
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2021-00766-00 

Demandante: Coomulfonces 
Demandado: Martha Isabel Bohórquez Navarro y Otra        

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00766-00 
 
Previo a dar trámite a la solicitud elevada por el apoderado de la entidad 
demandante mediante correo electrónico del 15 de septiembre de 2023 visible en el 
archivo No. 73 digital, este juzgado ordena REQUERIRLO para que, allegue 
prueba mediante la cual realizó el trámite de radicación del oficio de embargo No. 
0728 del 15 de junio de los corrientes, dirigido al Pagador de BI WORK S.A.S. 
 
De otro lado, y atendiendo el escrito allegado mediante correo electrónico del 06 de 
octubre de 2023 visible en el archivo No. 76 digital, se tiene que el mismo no se 
encuentra dirigido a esta agencia judicial, y el número y las partes del expediente 
allí referenciadas no corresponden a este asunto.  
 
Por lo anterior, se ordena remitir el mismo al juzgado allí citado, previas 
desanotaciones del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 174 del 12 de OCTUBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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